
NÚM. 41.—(2 / Epoca.) VIERNES 25 DE OCTUBRE DE 1872.

7 7 ■ ' __________. .— V • v, „ , ' -, ; t:
; Se publica en Madrid- cuantas vec|es sea necesario.—P untos de suserieion: Madrid,, eíi^la Diree- • * 
don  general de Infantería. Precio: cincuenta,céntimo/» de peseta m ensuales, lo mismo en Madrid t^ua 
en todo el Reinó.—En Cuba y Puerto-Rico, dos pesetas y cincuenta «¿Miraos por b im estre.-F ilip ina»; 
tres pcietb*tam bién por1 trim estre.  ̂ j . • t

Dirección General de Infantería.— 4 / Negociado.—Circüla-r nu
meró 446.—Con fecha 12 de Marzo último, dije á V... lo siguiente: 
-  «Habiéndose prevenido en el art. 22 del Real decretóle 28 de Fe
brero próximo pasado, creando ochenta batallones de reserva,- que loé 
Sargentos primóros destinados á los mismos no puedan ascender ál 
empleó de Alférez sin haber servido antes durante un año cuando 
míenos én los cuerpos activos, y con el fin de facilitar el pase á esta 
situación de los individuos de que se trata; he tenido por conveniente 
autorizar las permutas de los Sargentos primeros de los regimientos 
y'batalloües dé cazadores con los de la  reserva, con cuyo objeto de
berá ctirsarse á está Dirección general las instancias que se' promue
van, y á las cuales accederé cuando á juicio de V... además de con-' 
venir "á lós interesados, resulte algún bien al servieio por las circuns
tancias de los que soliciten eétos cambios de destinos. Al propio 
tiempo he acordado continúe en vigor la círcular de esta Dirección
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general de 19 de Noviembre de 1870, núm. 877, y por lo tanto que 
se otorguen las permutas entre los Sargentos primeros destinados á 
los batallones de reserva, que lo soliciten por medio de las instan
cias correspondientes.» ' .

Lo que reitero á V ... á fin de.xjueen lo sucesivo al informar acerca 
de los motivos que tengan los interesados para solicitar permuta de 
destinos, esponga circunstanciadamente si le constan y son atendi
bles, con cuyo objeto deberá enumerarlos, asi como también las ra
zones que baya para considerar convenientes al servicio estos cam
bios; debiendo advertir á V ..,, q.ue las negativas que han recaído 
respecto de algunas dé estas pretensiones^se han fundado en la falta 
de espresion de las instancias y de los informes, por lo cual si los in
teresados que se encuentran en esté caso reproducen sus solicitudes 
podrá V... cursarlas para la r^|pb^.cÍQn qpe p ro c e d g ^

Dios guarde á 14 de Octubre de

-r- 1018 — . * . -
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Dirección general de Infantería.— 1.* Negociado.—Circular nú
mero 447.—ElExcm o. señor Subsecretario interino del Ministerio 
de la  Guerra me dice con fecha 3 del actual lo. que sigue:

»Excmo. Sr.:—El señor Ministro de la Guerra dice boy al Direc
tor general de Sanidad m ilitarlo siguiente:—He dado cuenta al Rey 
(q. D. g.) del escrito de V. E. fecba 27 de Agosto.último en el que 
propone varias disposiciones d6’a.plioa.cion en el cuerpo de ,su cargo, 
concillando lp§ intereses del Estado y el de los individuos;,,y:entera
do S. M. se ba dignado, disponer. Primero: Queda autorizado V, E. 
para celebrar oposiciones, con objeto de cubrir las, plazas, de según’* 
dos ayudantes médicos que existen vacantes en ,1a plantilla. ,d,el, cuer
po en la  Península. Segando: Das plazas de; segundos ayudantes pri
meros de Ultramar que ocurran en las islas de Cu;ba;, Puerto-Rico y 
Filipinas se proveerán en la forma prevenido, en ¡los .artícelos 191iy 
192 del reglamento del cuerpo y  Real órden de 30 de Agosto de 1368. 
Tercero: Los primeros ayudantes médicos: que ;se frailen actualmente 
ocupando plaza de segundos; ayudantes quedarán de reemplazo espe- 
rando para su colocación las.vacantes que ocurran.deísu.clase.:!Es 
asimismo la voluntad de S;.jM., que la  reg la . cuarta de , la  éspresadá 
«omunieacion.de V. E. en la que propone que se incluyan en. el pró-
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ximo presupuesto las trece; plazas de primeros ayudantas médicos de 
los primeros batallones denlos regimientos de Infantesa, Constitu
ción, Iberia, Asturias^ Sa¿Qui¿tin,; Sevilla, Granada, Toledo, Bur
gos, Murcia, León, Qantábria,5-^álag,a y Ceuta que Corresponden 
según el artículo”cuario dél reglamento ¿el cuerpo, quede aplazada 
para cuando el estado del Tesáronlo' pérmita.—-De Real jórdén comu
nicada por dicho señor.MimstroJLo.4rasladojá Yi E. paya su conoci- 
miento.» r* -v —. w 2 ; ^  5  ri> — j

Lo que be dispuesto j)uMcár^nr;q| arma para conocimiento de los 
individuos á quiénes compete; ^dvii'iiendo já los señorea Jefes de los 
cuerpos en que.-primerQS .ayudantes efectivos d e San i ¿flfl militar cu-~*iT %  ̂ \ v
bran plazas de segundos, que oportunamente se aomun|carán las ór
denes convenientes respectó' ¿Líos que deben cesar ¿p siis destinos.— 
Madrid 22 de Octubre de 1872.—Sq¿ías. J " ! 2?V. | • | j *3

r 7}, -z I t¿: 1 , r  j
; “ ' • Ptí
•¡ ■’ í . Oo

^  . •; u j-n* *« .*. • * r  . .

................................. i -■ ü c r
. 1  : 0•* j ** y

Dirección general de In fa n c ia :—4.* Negociado.—̂ Circular u fe
mero 448.—De conformidad con lo prevenido en el art.- 21 del ReSE 
decreto de 28 de Febrero ifltimSy para cubrir Vacante^ en los B a t^  
llones de reserva,- he tenido á bien promover Sargentos primeros^ 
por escala general de antigüedad en el arma, á los cinco Sargento? 
segundos de los cuerpos activos^ que: se espresaij en lapdjunta rela
ción y con destino á los de Preserva que en i la misma sej indican, con 
la antigüedad de la fechare  esta circular.;

Lo digo á V.... para su cono (¿miento y ¿ fin de que alta y baja 
respectiva tenga fugaren  la revista de comisario del me s de Noviem
bre próximo, debiendo jemitirm^los-nombramientos correspondientes 
para mi aprobación, b -- - j

Dios guarde á ...^muchos ajñ os.-¿^Madrid tó de Octubre de 1872. 
—Socías.
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C; RELACION QUE SE CITA. <**.
<v fp
v»

PROCEDENCIA.»

I
Rég. de Bailén, 24. 

Id. de Valencia, 23.
i o ‘ .

Bon.Cz. SegorTbe,.lí 

Reg. de Aragón, 21.

r CV* • —̂
 W—iTi iV“7 o t * K

J5
í»

Id. Bailón, 24.
ir.

:jj .*.• i? vp VT ■ !¡r . _ ■ > * --j *~-r-v (\ * »» w ~l r"Z '-n f-v » ►v*
•3 t- 2L

Antigüedad.:: ^

~  NOMBRES.w % 
í •- .  •'

DIA. MES.

V
ANO.

i ’ : ~i " c. •*•> ~Í ~ •- .'iy ,„ 17 ^ ■’ -  
Jmp Mateo Yinúesal ¿  .. . 28 Setiembre

? - 

1868 r
T '■ U b * >*‘*i
Angel Maldonado Sánchez. . .

ú y r. 3 .£ ¿r
28 Idem.. r*<

JsM
J,

oo
re©OO
, !r*

} Benigno, González, Lapez.^í . • 28 Idem> 186811
- £ 3̂  r*  ̂ ^

. Francisco Hernando Rodríguez. . 28 Idemf -
5 r r¡
1868 I

* pMM ,  ̂ RP>|

R t̂non García. López. o 28 Idem.:; 18^8 I
CVJ f ’r> .* ■• .. :c .. -i , ,

. -*•.'•• i-. * -  tr>•i'. v * . M ,^-v
... £  £  

,r  '

; DESTINOS. :r u

dé Teruel, núm. 5 6 . (y  * S

mero 42. 
e id. al id. 
mero 75.

0 id. al id. c 
mero 53.-

r.V

%

(V

] ' S
■*. --.i

Js». ir

.v
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Dh-eccion general de Infantería.— Negociado.— Circular nú-

mero-M9.. E l^xcm p. se%or Ministro de la Guerra, en Real árdan
de 14 d el actual me dice^J.0 sag,uieii'fe: \
^«Excmo; Sr :^E 1  Rey íq.¿p:¿.)^nte¿adojde la comunicación de 
Y. E. fecha 7 del actual; en lá que manifiesta á éste Ministerio que 
habiendo sido destinado al regimiento de ¡infantería Granada número 
¿4,- el Teniente del arma de su cargo D. ¡Miguel Hernahdefe y Zúñi- 
ga^á virtud dé lo dispuesto .en Real órden. de 15 ¿le Julio último no 
se ha presentado en su destino, pasando ausente las revistas de’los 
tres.meses siguientes, sin embargo de' habérsele espedido oportuna
mente pasaporte por el Capitán .general del distrito de Cataluña, ó 
ignorándose de" consiguiente su- paradero; ha tenido á bien resolver 
que el espresado Oficial sea baja definitiva en el ejército, publicán
dose en la órden general del mismo,-confórme á lo mandaáo en Real 
órden de 19 de Enero de 1850; siendo asimismo su Real voluntad 
que de esta disposición se dé conocimiento á los Directores 4 Inspector- 
res generales de las armas ó Institutos, ¿apitones generales de lo» 
distritos y: al señor Ministro dé la ;Uoberifacmh del Reino j  para que 
llegando á conocimiento dé las autoridades civiles y militares, no 
pueda aparecer en punto alguno con un Carácter que ha perdido con 
arreglo á ordenanza- y órdenes vigentes.»

Lo que se publica en el Memorial del arma, para conocimiento da 
todos los individuos de la misma. • . .

Dios guarde á V... muchos años.—Madrid 22 de Octubiéde 1872;
—SOCÍAS. '

Dirección general deJnJ^ñtéria.^-4: Negociado.—Circular nú
mero 45.0. Habiendo regresado, á lai Península para continuar sus 
servicios, los individúe» del ejército dé Ultramar que esprésa la ad
junta relación, hé tenido por conveniente destinarlos á lqs cuerpo» 
que en la misina se indican, en los cuáles serán alto en la próxima re
viste de Comisario, y á los 'qüe Seles ha concedido por el Excrno. se
ñor. Capitán general de Búrgos cuatro meses delicenciaporlenfermos, 
para los puntos que también se mencionan. • ;

Dios guarde á V... muchos años.—Madrid 21 de Octubre de'1872. 
—Socías. ■ i
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RELACION QUE SE CITA;: '/ "

CLASES.

~ tr * 

v. ’j o ^
' 5 L ■

'•  ̂ NOMBRES. ’ • 7. .7 _ " — 
r « •—

Soldado..
 ̂ *i— **“'__ , . . ”>i

José Ruiz Raquet. . 1 •! •
# ' francisco] Cándete Gallego. . -

Juan Sivela Garcia.. . 7.- . ?
)\ Juan Arredondo RÍódriguez. t
»: luán Angelkh\ Lensant.

: : Federico Cruz Espósito. . 7  . 7*
n “ Santos~:Escuádí& Terrero. - . 7?
» ÁnselñLO Sebastian Sainz. r

Ventura Mateo .Zamora. . - .* -
Castor*Rey iglesias. . “ .7

» r Saturnino Castañedo Cerrogea. -
»: r José Hernández Martin. 7 v
»; Cayetano'" González Sagreda. ^

Mateo:Garcia- Sin.' . ; .  : ;
v»-: - Redro Hernández Palacios.' .

n>. Mateo Martinez Cortés. .

■ CUERROS Á ora $0N -. -
* • • '* * •*

: '  DESTINADAS, i /  7 ::

V- i~¿

Regtó¿ dé Búrgos, 36. 
Id.';Gr¿nada, H 
, * o .lde|n.| 
Id.iZamora"8.3 
IdtBáilón, 24.; 
íd;'Gerona,^22> 
Id.-Guadalajaia, 202 • 
Id.-Princesa’, 4.. ¿ .
Id.: Cantábáa, 39. *7 •• 
IdrCúenéa,.#?. L 7 
íd. .C^tá.bria.r39r ; 
Íd.^Zamoraj:;8¿ ^  3 
id  ¿Castilla: 16. _  ;
Id . Cuenca , 27;. ' 7 
id.vPríncésa, 4. 7
Id .7Zamora, 8.- ; 7

7 5: i  ftlSíTOS7' 1
-  Á~DONDEVAPLCON LICENCIA

PUEBLOS. „ ,V J- .1

. *■' — , - ",

. 7' Lérida. -
Estevellá.7

Villamar cbañte 7 
a Hueseas.t ~

S ̂ Martin Barroca 
7 Sevilla.
- Yillaluve.j:
7 Cascante'.::.
7 Madrid. 
'Pontevedra.- 

No usa licencia. 
Granada.:-' 7 

•-“Briviesea.7 
- 3Qüorujanes. 
Ruisebn dé Soto'. 

: Churiana.:;

provincias.

i ,

'*s->
8

1  ¿LSrida.¿ .
5  ydfoniciaí- 7  >§ 
f-t 'r^ I4em '. a  \  
iT Granada^ /
' Barcelona. ,7 

- Sevilla, v > 
Zamora < ?,

~ Navarrai; «/
^ "Madrid.*. ¿ 
¿-Pontevedra,
-  ' 7  f i\ * Granada.1 * * * S * -

7 .'Órense. J  ’¿. 
i: Logroño/
7 Granada*;



CLASES. . n o m b r e s ;

Soldado.-

» -  -

A

> "

»  -V 

W '
»

Cabo 2 / '  
Soldado.

Pascual Majaldo Vals. . 
Miguel Jove¿ Gastilla. ¿V 
Miguel Castillo Garciar. 
José Segura Baillo.
Luis Portillo Caracuel. ■  ̂
Ramiro Aliz Espósito. . 
Federico Regido Carmoná 
José Balado Vázquez. ... . 
Antonio Seguí Figueroa. 
Lucio Santos García 1 
Vicente Gómez Longareda

^CUERPOS Á_QUE SOR; L 

¿DESTINADOS. “

Id. Almansa, 18.̂  J ~. 
Id< Bürgoá, 36:' “
Id. Zamora, 8 . : ¿
Id ..Granada- 34. .
Id.; Zamora, 8 .  ̂ ~ 
IdrAlbuera,-26/v- /  ¿ 
Id. Cantábria, 39. r s 

Idem.
Id. Albuera, 26. E
Id. Guadalajara, 20. 
Id. Cantábria, 39.

PUNTOS
\ ^  "  •: A  DgNDE VAN COTÍ LICENCIA. E *•

PUEBLOS.-
 ̂ u -.

- PEÓyiECIAsI — «- ‘ ~ A- C z

I /Belchite.
: E ' 

Zaragoza. -
Alpural. , Lérida. 2 r
Manola; ¿ - y  Granada.^ -

_ Villaneta.- . ; E: Alicante.^* ¡
5* - Granada? . * Granada.2_.;

- Jerez, t Cádiz. 45 >
Madrid. Madrid, ¿

~ Idem. :. . ’ Idem'2 r ;*.»
; Jerez. E : -Cádiz.' » >

Viegos, Oviedo. *
Madrid. Madrid- " ..

i

\

tM
;> 

(\ '
 \ 

M
no

ho
rí



Dirección general de Infantería.—Organización.—Circular nú
mero 451.—Con esta fecha digo al Jefe del batallón de reserva de
Hellin, ñúm. 72, lo que sigues-- ■. ___ i:

-  ((El señor Subsecretaría intetino del Ministerio de. la Guerra con 
fecha 2 del actual me dice-lo que sigue:—Excmo. S r.: E l señor Mi
nistro de la Guerra dice boy al Capitán general de Valencia lo si
guiente :—He dado cuenta al Rey (q. D. g.) de la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio con su comunicación fecha 12 de Marzo ulti
mo, promovida por el Ayuntamiento constitucional de la ciudad de 
Requena, en súplica de que se restablezca de nupvo el batallón de 
reserva á que dió nombre esta ciudad, en lugar del de Hellin creadp 
por el Real decreto do 28 de Febrero anterior: Enterado S. M. y to
mando en consideración lo informado por V. E y el Director general 
de Infantería, así como lo espuesto por la Sección de Guerra y Mann^ 
del Consejo de Estado, en acordada de 5 de Julio de este año, se ha 
servido resolver que el batallón de reserva de Hellin núm. 72 £e tras
lade á la ciudad de Requena, tomando este nombre y número citado, 
como punto mas céntrico y la mejor relación con el censó de pobla
ción para la división de fuerzas y demarcaciones. Es así bien la vo
luntad de S. M., dé V. E. las órdenes convenientes paraque el cua
dro del batallón precitado se traslade ú la mayor brevedad á la cui
dad de su nueva residencia.—De Real órden comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V* E .-para su conocimiento y efectos 
consiguientes.—Lo traslado á V. para su^noticia, previniéndole que 
la nomenclatura de Batallón de Requena, empezara á usarla en to
dos los documentos desde 1 . del próximo Noviembre, continuando
con la de Hellin basta fin del actual.» . # •

Lo que se hace saber en el Memorial para conocimiento de todojp
los cuerpos del arma y efectos correspondientes. ' ¿

Dios guarde á V... muchos años.—Madrid 15 de Octubre de lo *2-
—Socias. - : - * - j

— 1024 —

/  * •

Dirección general de Infantería .— 4. Negociado. Circular nu
mero 452.—Habiendo regresado á la Península para 'continuar sus 
servicios los individuos del ejército de Cuba que espresa la adjunta 
relación, he tenido por conveniente destinarlos á los Cuerpos que eñ 
la  misma se indican, en los cuáles, serán alta en lp, próxima revista 
de Comisario, y á cuyos individuos sé les ha concedido por el excelen
tísimo señor Capitán general de Búrgos. cuatro meses de licencia por 
enfermos, para los puntos que también se mencionan. _ ?

Dios guarde á V... muchos años.—Madrid 21 de Octubre de
—SocIas. - ' . !
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RELACION Q0E SE CITA.
r ; T : •*’ [A <ri ’ i 1 : *• O

• [ ¡^ i ( J»Wi|»í-p# ;;j ‘
v>r

CEASES.

Cabo 2 /  
Soldado.

Cabo l .# 
Soldado.

•«.■■A* •

)> y 
))
•-»- - 
))

))
»

))
»

? i'/ •
];• < > //'•’> I*/

j.j n¡ , L? j.< •]1 i) " 1''5
b ^  i . f íT NOMBRES.

-jvLjfc; »VlOLo j’ * >
,:?I¿r;;j,-:o p 1 Q vm ítfU - 

, r.í-J.ll-'v '[ I " í .jl“ÍL‘
José Márquez
Francisco González Romiiiga.a- 
Jósó: Parasol» Fplgnera. c •.
Picaro CarrerasvFilío.
Dnmian Crucjes ;Alamo; . m-x• 
jfyfortui Cabrera .(Rodríguez. -. 
José. ‘Moyai 'Sancb.cz. • •. 
Cristóbal Pino Delgado. . 
Eustaquio Cruz Espósito. 
Francisco Vázquez Miguel. , 
Andrés Angúló ¡López. .
Juan Román Ortiz. .
Joaquin Galvez Espino. .
Pedro Rodríguez Moreno. 
Andrés González y González. 
José UnoY. González. ....  -

-fr

píM j ...•

pü>n-
, - : * f f  7:• r"iu-: :

!CUÉÍtP&S ÁQÚfc* SON

' 1,1 RESTIRADOS.
í jTGIU ' . 'll -f **

■ ,] ; ü a," : •*
Reg. Fija de Ceuta.

, ,i■; i, .Idem: . 
íReg. América,vl'4- 
|ldem ¡Málaga; 40.
[Idem«Astúrias;; 81. 
■Idem Málaga; 4Q:
Idem (Reina, * 2/ p - • ’ ^
Idem San Quintín, 32. 
Idem Cantabria, 39. 
Idem Infante^ 5.
Idem Galíciáj 19.
Idetn Zaragoza, d 2 . 
Idem Málaga, 40.
Idem Valencia, 23. 
Idem San Quintín 32. 
Trlp.TT) Riiriros. 3tír....-

W J - .  PUNTOS rl V j - • * 1 . J
; ’ íA;DpNl)E VAN CON LlCENftA'i‘

PUEBLOS.
t.*

V ‘ j ‘-711 ~l?*
i . y ato*

. Ceuta.
•/i Idemv ■ 

/Olptr 
Albelda petera. j 
¡¡y Madrid.. 

flpesca:
: Cana.

Palma'de Conado.■ 
Cuenca; 
Candiel. 

Herrerías.
— Santander V 

Zaragoza. 
Badajoz.

Villanueva Cllj\
T .InníiPAUR-..-.

tjií.'í (.i-.
’ PROVINCIAS.ĵ rLi.üó.1 >i}\¡ *

C^GÍJOD-
/[Cádiz/

l/Tiidem#’
[-Gerpna.

pHuepcav *

^puesca / * 
Granada. 
Huelva.

- -Cuenca. 
Castellón. 
Cartagena. 

...Santander. 
•• Zaragoza. 

Badajoz. 
Huelva.
T Ai*í rl

: 0



OLASES.

. ' M f l.í' •' , 1 * | J :*.J j ;K J •» M f .S* ¡ r
:, ■*]'. i i -r y j ■ ,.mjm
‘¡- oíd «i - ti r f í,; f :1 i.ir •

'íüi j-, uní iv* *
/'NOMBRES.' ' '

r r. uu i'.< -» • \*t 1 n ,

Soldado.
. ' ! ,11; > , >■. | . O*

Nicanor Ruiz Miranda. .
M M» :• O’ Ramón Puerta Puerto, r;.. .

h .-1,* r . Bartolomé Salgado.Rodriguez.
n, Pablo Ruiz^Martinezi* .• . .
». Félix Herrero Rodríguez.* .*' .

>úí‘Vm1 > ~ Vicente. Eernand^zy y; Fernandez.
Bautista Peña Torres; *

» Vicente Lara Pilar.........................
Eusebio Insa Cortan. ' .

» Juan Palet Querol.........................
Pedro Pach y Gaéh........................

» Martin March y Pons.
Sargto 1 .* D. Cesáreo Fést Torres. .
Soldado. Miguel Rodríguez Perez..

» Marcelino Celis Perez.
Claudio Suarez. Cantalapiedra. ,.

» Alonso Alcalde Avilós. .
Manuel Rodríguez Fernandez.

» Julián Sánchez Vesenguez. _. .
Cabo 2.’ Ramón Boñ Balaguer. . •. ¡. 1.

; ' ;jn mui , ir:¡i.r! • 
r ¡ M U  ¡  UjMM , ¡' ;■ ;

'l‘í‘ 111 ;•'! V i;i
i CÜERPÓR Á QÜE SON' 11 i:; M *

‘ DESTINADOS.;• ni ¡mi t .* ••

t>i. ¡ .pa n to s
% '• k  DONDE VAN CÓN LICENCIA;
--M "17 ."f
‘PUEBLOS,(; im PROVINCIAS.. I i.

- - U~..,r, ■ «
I ! U! ni ¡ *i:inf 1

Idemi Cantábria, 39. 
Idem? Córdoba*, 10; 
Idemt Cuenca, 27. 
Idemr Princesa, 4r 
Idem Carona, 22.
Idem Priqqesa; 4.
Ide;m Granada* 34; p * 
Idem Infante, 5 .
Idem Málaga, 40.
Idem Iberia, 30.
Idem Navarra, 25. 
Idem Toledo, 35: ’ 
Bon. Res. Talavera, 60. 
Reg. Cantábria, 39. 

Idem idem.
Reg, Guadalajara, 20. 
Idem Cantábria, 39. 
Idem Murcia, 37. 
IdemrGalicia, .19.. r 
Idem' Navarra, 25J L

’ I: ■ 111 i (,^'jii([.»•
* Madrid. 

Alberca:
Albama^dejPayo. 

Lastanda. .. 
Sevilla. 

Mendaza.
■ i Ivit*

•  Antana. 
Puebla Arbatan.

Zorrosa. * 
Barcelona.
Figueras._
Madrid. ' <
Madrid. .' , - . 
Madrid. l' x 

-—. Oviedo, . . -
Madrid.

St". M \ Momt*. 
Múrcia. 

Barcelona.

Madrid* * 
Salamanca.

Pamplona. 
Sevilla.* 

Pamplona. 
Alicante. 
Castellón. 
Zaragoza. 

Tarragona. 
Barcelona. 
-Gerona. 
Madrid. 

^Madrid. 
Madrid, 
Oviedo. ~ . 
Madrid. 
Lugo.. 

Múrcia. 
Barcelona.
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Soldado.
»
»

f »
»
»

Cabo l .# 
Soldado.

»
»
» i. ’ •
»>•
»
»

Cabo 2.* 
Soldado.

)>
»
» \ •
»
»
»

»

»
»

.,.J>.......

buenaventura Leña Benot. .
Juan Faus Hernández. . 
Valentín García Cristóbal. 
Rafael Alonso Vidal.
Manuel Berdos Lencos. . 
Sebastian García Sánchez. 
Antonio Bonet Inchri.
Pedro María de Málaga. .
José María Espósito. 
Estanislao Rodrigi^ez Riesco 
Simón‘Perdigón]Ruiz. l : 
Antpnip Valle Lamoano: 
Tiburcio i; T oribio ■ Aillon. 
Francisco iMajoqens] Perez. 
Leandro Cámara; ¡Hernando. 
Juan de¡Matat¡Nicolao.-iíuí' .j 
fedro;, Molíns] Letísij:
Juan 0rrioles SeiT^t;n.( \ . 
Domingo iReos Ferreiro. . 
Rufínp<Qamo ponasí’** . 
Francisco Cabello Castaño. 
Ramón Gil Romero.
Juan Badía Casals. .
Manuel Madruga! Fernando 
Angel Recio Uceda. . 
Sebastian Herraiz Bellido. 
José Sánchez Argentí. 
Venancio González Ingoya. 
Antonia-Cana Salazar. -

Idem Burgos, 36.
Idem Galicia, 19.
Idem Príncipe, 3.
Idem Cuenca, 27.
Idem Africa, 7. 
ídem Reina, 2.
Idem Bailón, 24.
Idem Africa, 7.
Idem Reina 2.
Idem Guadalajara; 20. 
Idem Valencia. 23. 
Idem Guadalajar^ '2 0 .
IdemCantábria, 39. 
Idem Cuenca; *27.
Idem OastíilpjVIO.' -V>‘ 
Idem Soria1,: 9,-í 
ídem América,:: 14. 
ídem Navarra/25. ;v )* 
Idem Múrela, 37; 
ídem CJantábria, 39. 
Idem Gerona, 22.
Idem San Quintín, 32. 
Idem Navarra, 25. 
Idem Guadalajara, 20. 
Idem Cantábfia, 39. 
Idem Príncipe, 3.
Idem Sevilla, 33.
Idem Princesa, 4.

. Idem Africa, 7. - ......

Tremp. 
Lañosa. 

Calahon*a. /
St‘. Olalla Dones. 

Losaina. 
Granada. 

Alcira. 
Málaga. 
Andújar. 
Latón e: 4
Mórida.

LasSaniendes.
Montañon.

S, Pelayo Refajos 
/ Cobale í av ]■ 

Palma:
S. CoIomaFarnés 

Barcelona.
S. Pedro Ardomil
Capillo-Raños. 
La Campana. 

Galarrose. 
Barcelona. 
Cordillos. 
Madrid

Fuel Mayor. > 
Teruel. . j /  

Pamplona.
La Lameda»-j’r-v.-v

Lérida.
Murcia.

Logroño.
Pontevedra.

Málaga.
Granada.
Valencia.
Málaga.
Jaén.

Ovipdo.
Badajoz.
Qviedo.*

Guadalajara.
Pontevedra:

Sorja:
Baleares.
Gerona:

Barcelona.
Gornfla: 

Guadalajara. 
Sevilla. 
Huelva.* " 

Barcelona.
’’ León. 

^M adrid.
•. ¡íogroño.

. ,y Teruel.
1 Pamplona. 

.Málaga.-*^



CLASES.

Soldado. 
v M 

M
.  '  ■ .** *; *'  

»
))

•Sargto. 2 ." 
Soldado.

»

r • r¡ i i) i' > / (: j i. i
I * s ¡ r» j ) < 11 í T >  ̂ j OC [ÍJ-'-oV.;?* * 

y '*.» í̂iiK.i.pr? Yi..iM};r
- F ^ ' 11 HF-uísc iy í];*{o- •

!'••< i'! ( <. |:f*
lrrímd NOMBRES.1 f,,F*

y m t  jju -  ̂ > ’íjj • • •
» *:J —t ■ ' •■: ■'---------- 1

/.;■ j ' . J

Rafael Ochoa Delgado. .
Juan Fuente Villar . >• ; ; •
José Alvarez- y Alvarez;
Luis FernandezyGil:
Marcelino Montalvo Domínguez. 
Justo Segundo Gil. *.-rr . ;
Santiago González Lemus: ;
Josói Romp«Sánchez.; j n .
Pablo; Aman Gebrian. ,k : 
Mariano' Manuel Crespo: :
Facundo Sedrosa López; • ■ >:

, Vi* ;v ' 'VFr  * •
v*'T, ,:,v ' f.i-cji.o y, /¡nja-Ha* *
, ,y jn ¡ \  'yrijoijio ]\ «.<=? r-Mfu* *

, /F -  ^j \H -'¡ * i'hiv.,rs- •
jjpV'J 7: ^0  \ * *
? * •  vi  t .&&[•■* F y  

;r 4rJ/. «rlíriíLy V̂ í/'  ̂TF* •

%•
-«+-• ■

1¿ iiJi ' , W - ,  .
m "> **• ' '*■:

® .íi ■
Vi w r
irj. f¡T >.fi

l.vlv CUERPOS Á QUE SON ’

1 * DESTINADOS. r , r '
¡ ' l - í  I < • V

» IT
» i íí;.'

Idem Reina,‘2 . ■
Idem Cantábria,', 39. 
Idem Guadalajara; 20. 
Idem Cuenca, 27.,' 
Idem Gantábria 39. 
Idem Guadalajara, 20. 
Idem Múreia,' 37.'
Caz; Cuba, 25. ‘ '
R,eg; Zaragoza,'-1 2 .,,,y 
¡ , i Idem idem./
Reg; Cantábriay '39.

. / | ¡  , J  1"  .y.t „ y  
.]i.* .0 / ; x.ii»:;1 \ '
ff U JiUjy'. .' : ' 
i . j K •; !.-■>

J H I »T' i c f^»r<» •
r i PUNTOS,

A DONDE VAN COK UCENCIA. ‘‘
/

PUEBLOS.

i r r
Alcaudete. 

Madrid, i j 
Huera; • 
Brin. 

Ocaña; 
Naval Moral. 
Puente Areas, 

Madrid:! i' 
i Madrid:, 

Madrid: 
Madrid; 
v ‘;,;u;•*..*
: -Uv

/] .y.r
I «i v.nro.j • 

c:r.7 iFii:ríV OG3’
i ,i-y}} •’ jí”

' v-.¡’ 
i

PROVINCIAS.' f N.J-

( * Jaenl1 ..u 
Madrid. 
Oviedo;* 
Orense.

] Toledo.* 
Avila: 

Pontevedra: 
(’rMadrid. * 

Madrid.»
] Madrid. 
Madrid, 

r
yp.jsfft •

/  í j i J ’
< r

*
] /Mí.-
 ̂ j; •

] rua  »
. ”7

- ^
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ORGANIZACION.
Los Jefes de lo% cuerpos eii que por consecuencia de la Real or

den de 22 de Abril último, tuvieron ingreso los individuos del reem
plazo de 1868 que se ballaban co'il licencia' ilimitada, y sé espresán 
á continuación, lo manifestarán á los de su procedencia para que les 
sean remitidos los ddcumeUtosv dando conocimiento de todos ellos al 
Jefe de la reserva dé *Jaen. r 5 ; j .

. . 0 7 i. i. S Í .i  /L í. f.U Ib i/L V A 'U B 'D T ^ C ! • '‘‘f í :.I ,' í )
PROCEDENCIA. r * f J N U M íj K L b ..* -ñriK* ojhí7-;- M •* j■» i

.ñf-- i-; -<jr > ■ v. q \ ‘ .................
. j i -n ) , Antonio, Saavedra Almagro.

Regto. del Pnncipe. ,• • | ' j F ^ c is¿ 0 f e ^ u a l  O rteg l
i /  > 7;. Pedro-León Giménez. 

Princesa.. . . , Pió J^upóz Oi4oz.
of-u,’ v Cristóbal Gómez y Goméz.

Zamora. . . . . <.;• [. y.J>¿ ini Blás Padilla Gómez. '
. '̂■¡(níC < * 1y. Luis Perez Rentero.

. í i h ’v th  Francisco: Moreno Gutiérrez.
. m ¡i> / ¿- í í \  v Estéban'Molipa Muñoz.

Zaragoza.. . . . Ofu njfv 'y Francisco*Romero Serrano.
; i  Martin Sevilla Gómez.

> i f - Migué! Cabrera Cobos.
. >. r i' V Cristóbal’ Carrillo Zafra.

Mallorca. . . . V * .Antóñió Espinosa Maclas.
n !í fV1 f  Simón Rubio Sánchez.. 

Almansa................ •' v • ( ^Joaquín Réy Trillo.
( José Moreno i Guardia.

Aragón............... ...  . •  ̂ ( Domingo, Romero Yaca.
Navarra. . . . {Pedro Torios López.

.''b- . ‘: • m\f > Juan Sánchez Alameda.
. ir rFrañcisc© Ruiz Arnedo.

. o b í t í r  i l . Bartolomé Rodríguez Corpas. 
.♦n îv^rrí) : Juan Mora Gómez.
.>:■->117'ícX or V Manuel Púen ;e Mecía.

a )  EstébanSántiago López.
•i T;:rí * r : V o Y  Manuel Caisado Delgado. 

.y.on1! : Diego Galan González.
..\ rlfr;-Y I Salvador Serrano Criado.

; r< l.' »)«r ,7» Nicolás Lopéz Ruiz.
■ * ri * í tLeoncio Perez Gómez. . . .

.oís »¿o ' ’ \  'Narciso Garcia Díaz.
n , -

Albuera.

j í í ■ '< f,



— 1030 —
Miguel Gutiérrez Cairo. 
Rafael Gea Rio.

Cuenca.

ai- Nicolás Hidalgo Luque.- u sVr>í. ¿n.f 
i j ^,\ (:4 *j Ícente Lope^ C o j t r o ^ . f , 

Celestino Giménez
4 é v -  i rt -X *; IJ •{

» * ' . i *1 i: i; .: ¡ -*ysTN*‘ • V» 'i*-*-'*.: ’-'í r'* ! *•/;» «• ’v»11 • j1 Diego López Molina. r 1 . 1
! '* •••{ i  M afiri e l' A lv & féz  Z a f r a : ' *.. 11 u i ' • r: m  r  11! o \  ri

yf-üiírv; *iijv

t ;rsX

»’L'Ui¿¡r-X

^  ».* i

i _ / /''.aiQO+í-nA
Tí!^) ^ < .* í *7 ¿í

Maüúel Álváréz Záfria.
*1 • • • »]•>> -.ii í>t;¡'!í¡ . vttir Jogé Valcárcel Garrido;* J "“ luim /i

\ Santos del Fresno (FrésnOis^n r*.[ df, 4v,{ 
Constitución.. -T-r  Manuel Ruiz Montalvo. ,rilcL'' T/ , T ,  .n.\* . .1 üi un. , . _ ( Francisco García.
A s t u r i a s .......................... r / ( Eulogio Baya Luzariaga.

aúL n , u ;Baít(flblñé.Velera Valera. ] j . (ír,
.í;„ . O 'Aír'i•« JUáp dé: Soto; Escudero.

. if ^ n d ré í Barrio Calzado.
•sr,' í >Jüanr Palomino Escobar. •

. N’;. ?ft' * / seé i (»̂ udrés Bi¿z Fajardo.
) ‘Ildefonso Giménez Rosa.
)i Pascúall Jurado Blanco, 
d Julián i Maestre Sanz.

.xíavAL ::¡| [ Juan:Valenzúela Bayona.
. • t; j¿*n o x̂ : í|'. ; Juani Moreno Ochando.

. \  ¡re • i > nlf iJosé ¡Vega Martin.

.>< c(o‘) LLuíz González Ruiz.
.nrt:*.X olíiTT Diego Aránda Moya.

'-AÚf iv *tÍ  Manuel Trugillo Quinte.
' I-Juan Saladar Rentero.* * ' ', \ i .*• ̂  J\ i • , • | \ * p *

' ‘f - * >y\ Juan- Martínez Espada.. .
[ -Bernabé Bópez Garrido.

¡“ I José Torres Molina.
' * Juánr01mds Fernandez.

Domingo Olmo-González.
Victoriano.Olmo Collado. 

ir,j\ :m Pabló ¡Barrí o Aranda.
; i IdManuéLGUzman Delgado.

FernandoíLopez Guerrero. 
tí AUtónio Mbrfeno Narvaez. 
rrrJuan.Cañizares Elias. f
»■; FraU cisco Magaña Fernandez. •f: r ! 11' • 
r  Andrés: Alfca|á Perez.

. w,,, .- Migiiel Barco Martínez.
>: r • r H \  ir Fránciscó. MoVeno Hoyos.

. . .v-uíh.O xoG’ffl Merchál Martínez. 
p . <b< i , ( Fétnaiido Ruiz Moreno.
............... ...  J 1. Francisco Sánchez Pancorbo.

San Quintín. ‘w¡¡ i¿jíi r/
M

. .  f fov,fV r/

i; / f;/.

' . 1  o ’á ;

• J - 1/
diario:. 
i’ ) onc

Sevilla.. . . 
Burgos. . .



Cantabria. .  ..............  FranQisqo. Torres Gil.
. í Manuel Estrella López.

Málaga-t - v . mhv. . Francisco TVizcaino Mármol. ** -.«/i 
. ,.v> f f (. Juan Espósito Cobos. ,, ,

• '!i, Y. ' ';  •" /. Manuel Ruiz Arboleda. . 1 , ,
”‘l ‘ ' 11 ;n/' 1 LaureañoMártinez García. 1 ’V 7, . '

\ Pedro Rodríguez Perez. ' ' v ' ,r 'ilJ ¡'
* »i •% 1 Diego Gela-Moreno.Cazadores de Alcolea.. . < j 0gó^Malaquía? Herrero.

’ L Pe&ro Perez Gavilán.
-i i . ■ ; íi ¿.íi »í •ir»‘ * . . « p E r á n d i s c o o M u ñ o z  A d a n .  -  1 : í ^ : L
,.  .. ^ pVi í / •: : - \ A u d r é ^  .F r í a s  H i d a l g a ,  « ü i : : , .- ¡¡* r v . L

R é j a r . ¡ f , : , - ;  X l ' » I f . , t  v  : i ,}■. ..¡ F r a ,n c ia c o  ^ g n i l a r  G i m e n e z .  , S ¡ 1 , ; , ; v . .. .. .
’ , . " xl .Antonio Santiago Guerrero. •’

Barcelona. . . • . . \ Ignacio Castro García. .
• »-f ‘j-tui *i> t ' í - í »¡h Frandsdó1 Güéstia Ágüíliari'• ' h \
. i i <r .l i ‘ i <f GinósiPerez Cuéñcá/íd °  -'<> ;-' í¡. í

Bart>astro.  ̂ • , 7 \,f ¡- Francisco EspésitojEspósito.., -  f, *!*«,•
^ . • ,r Juan Poyator,Teruel. -
Cataluña. . . • • • ( Francisco Cuevas Campos. 1

( Antonio Prados Garcia.
^ eus.................... ...  * a , Juan González Alvarez.

~ [ Luis Torres Martínez.
Cazadores, de Cuba, , , . | i F ^ í í i i i d e z  Cerón:1'' ‘n ? * • 1 • ̂
Albalde Toiimesi d> ¿u.-L* <vi, Francisco Murcia ^ilebíesi' •: ■«K-rnM •; .>
Manila.................... . . . Francisc.QjEarft ArjamdaVl|T, j) i
Talavera,., . 7.:v- K icoped^ Qge^a, Garfia,...

‘ ‘ ' ( J.uan JBaez Campós.
',n‘ ’ ’C M : 1 i vRáíaelCámára'Infante. L ‘ * ”J

. ) Manuel Moreno Trigo. • ! < f • ■ ’ ‘
1  uerto-Rico. . . . . . .  j uan Perez Hidalgo.

f Pedro Rodero .Qrtizv 
rJ A(??:.! Jhk îi Lo^rélé ^ukteV'^

i Florentin Navarrete Fernandez. 
Batallón provisional. . . ) José Éspósito.

o  i / í  k  m  m  i* J  s -u. ~ ^ Agustín Marios Marm.
Bartolomé Moral Garrido.

Batallón
. a'¡H3 rviAtWi 30 ¿0*1 AHIJO -J í̂iIátítí&PZ¿m£-,Róínéyóí ÁT<r...

. íhí  x\f. ,HK .jui tu. 1/ |¡¡Antonio,Prteg-a.González. iW !-.•>
. - -  7  Juan Martínez Ruiz: ;

Madrid ‘ 1 2  db ©ctfubre de ií8T2MSÓfefi!fc‘,i’i," i : í 1‘t' t: '
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. I . "  NEGOCIADO.
í * i •; i-»-’ ' • • *■**i i )

Por Real. órden de 7 de Octubre, Ha sido promovido'á Teniente 
Coronel, en propuesta reglamentaria de antigüedad, el Comandante 
D. José Claumarchirant y Ju an / coii destino al batallón de reserva 
de Alcaiiiz núm. 67. > o»,, *T /  I j ;

. 1 ) i  / i. 1 ‘ ' ' > ' • l  - 1 r r  i  » .
. .  r .• , .........................j ic'ílv. bP 85»nohi:Tsv»

.'rswi-.h ANEGOCIADO.
. [ j f\  1 , 7  r ; > v c T - ,  ' ; [

Existiendo aun por cubrir en él ejército espedicionario de la Isla 
de Cuba algunas vacantes de'Capitonés, de Tenientes y Alféreces, á 
que se refiere la' comunicación circular, de 30 de Agosto* último diri
gida con dicho objeto á todos los Jefes denlos cuerpos del aipnay^cp^ 
misiones de reserva, dispondrán, éstos sea esplorada de nuevo, la vo
luntad de los Oficiales de las indicadasr clases, por si hubiese alguno 
que deséé verificar «u páse á la mencionada Isla, remitiendo en su 
caso sin pérdida de momento las oportunas instancias.. . ,

t ff, . (
,? .T

**> r
7.; NEGOCIADO.

. . i n i . • ..¿í. ¡ '
S. E. aprueba,que en el batallón de reserva de Aátorga, n .’¿ 62,' 

‘sea Director de las'aóademiáé yjeheargádo de. la de Oficiales el Co-
mandante D. Juan Gimetíe¿ BrtiñefJ - ..................

Asimismo aprueba que en el de Vích, n .0*6 8 ,*sea‘Directdr^de las 
academias y encargado de la de Oficiales el Comandante D: Cárlos 
Alvarez Campana., * p „ . I-» r

r • •« ■ ^  ' .............................. ‘ ;i “ ------------------f— .

MÁQUINAS INGLESAS
. .rrr.fí i *

• - ^  T  I  • • i r ,  rotr,> ■•'-o.. , x . . ,{;rr ’̂ -jTo-rq rm! [filat i

I M P R I M É  M A N O ,
.»• i * EwiXrt ; . .  i í i l  5' • •

.r .r i . i r , : ' [

SRES. H0 W ARP, JONES DE LONDRES, t n (!n!
ESTÁ RECOMENDADA SU ADQUlSlCjlON A LOS CUERPOS DE INFANTERIA. 

Servirá los pedidos D.' Eugenio'Guarin. Montera, 38, Madrid.
------------------------ ---------------. *'  <" ’ -v  ' r  ;—tí----------- ;-------------------------------------------—

MADRID, 1872.—Irapreqta.de la Dirección generar de Infantería, ]£


